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ID. OTRAS DISPOSICIONES 

MINISTE~IO DE JUSTICIAMINISTERIG DE HACIENDA 

ORDE;N de 9 cÍe abril de 1960 por la que Se manda ex
pedir, sin perjUiCio de tercero de mejor derecho, Carta 
d6 Sucesión én el títUlo de Matqués de la Puebla de 
Ovando. " 

Excmó. Sr.: Conatre¡lo.a lo prevellido en el Real Decreto 
develntisiete de mayo de' mil novecientos doce, ' . ' , 

1llste Ministerio, en hombre de Bu EXcelencia el Jefé del 
Estado, ha, tenido a bien diSponer que, pl'evl0 pago' del im, 
I1u'esto especial correspondiente y demás dereC40S establecidos, 
se expida, sin perjwg,lo de tercero de mejor der~cho, Oarta de 
Sucesión en el titulo de Marq1..és de la Puebla de Ovando a 
favor de, doña. Mariil 1'ereStl Fetnández de Córdóba. y Oastafie
da. vacante por fl\llecinrlento de $U tía dotia Rosarlo,Fernández 
de Córdoba y Marin y posterior falleoimiento de -su padre,. don 
Fl1\ncl$CO Fernánde2ó de Oórdoba' y Fei'nándt!Z, ' 

Lo digo a V. E. para su conocinl1ento y erectos. 
D1~ guarde a V. E. muchos afioil. , I 
Madrid, 9 de abril de 1960. . 

!Tt1RMlI:Nt>I , 
E.xcmQ. Sr. MinIstro de H~cjenda. 

• • • 

ANVNC10S de los Tribunales Provinoia/es de Contraban- . 
do 11 lJefrawlaoión de Hüelva 1/ Pontevedrq, por los que 

-se hacen públicas las sanciones que se cUan.!', '. 

nesconociéndose el actual domicilio del $Úbdt~ portugUés 
José Ramos Neto, que últimamente lo tuvo en Oabezas Rubias, 
de esta provincÍa,. qUe figura 'enea.rtado en el expeáienté, nú
meto 260cte 1959, instruido por des~brimiento de tráfico ilegal 
dé ganado, se 1e hace sabel; que el Tribunal, en Comisión Per
manente, ha dictado con fecha de-hoy el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida· una inftnéción de contrabando de 
menor cuántiá.. . , 

2.° Declarar responSable, en concepto de autor. a' José Ra-
mos Neto. . ' .' , 
• 3.<>· rmpónerle comó sancJón las multas sigUientes: 

A Jase Ramos Neto: 'SancIón, 13.300 pesetas. Articulo 29. 
6,650 pesetas. Total, 19.950 pesetas. _ 
" Importan mil sanciones lacantida9' de diecinullve mU nov~ 
c1entas clncue,nta. ,peSétás, que satisfará el S!illclonado en el 
plazo, de quince !1fas hábiles, a: contar desde el sifi¡Uiente al de 
lá. notlficaci61l, deéretándose, en su defécto, y caso de insol· 
venda; la 'sanción subsidiaria. de prisión durante ~ dos ·nfios. ' . 

4;0 Ab801ve~ de responsabUidad a Peó:ro' Naranjo- Váv.que%, 
Alonso Naranjo Ponce, Alfredo; Hermoso Rayón, >\ntoruo MAr·' 
tinez García., Juan Morgado Acosta, Antoruo croa Morón, . José 
Oruzado Naranjo" Benita· Poro Mogeda, Sebastian Tira,dor Na-
vas, Enrique SánchezRamos y Francisco 'Blánco Gómez. -, 

ORDEN de 9 4 abril '/Ü 1960, por la qut se manda erz- _ 5,°' Ordenar- la remisi6n de copia' de las oportunas actua~o-
peair, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta nes a la InspecCión del Timbre '9, los efectos pr6cedentes. 
de Sucesión en e2 título de Marqués de Vil/alieZ á la- 6.° Conceder premio a los' descubr1<lores. 
V01 de don ,Lul8 P!Ltf1l.o V Cct>arrublas. ' Requerimiento.-A los efectos del artículo 86 de, la Ley, de 

. , . Contrabando' y 'Defraüdación, , de 11 de septiembre de 1953, .se 
ll:xctno. gr.: Oon arreglo", lo pre-veflido en el Re~l Decreto· requie,'e al mculpado'pára que manifieste si tiene bienes en los 

de veintisiete de mn.yo de mil novecientos doce, , q1,le pueda' hacerse' efectiva. la sanción impuesta y presente ·en 
Este Ministerio, ,en nombre de. Su ,Excelencia el' -Jefe elel término de tercero día lá. relaci6n descriptiva y g.etallada de 

E$tado, ha tenido, a bien disponer que, previo pág'i) del lmppes- los m1smbS, bien' entendido qUe su -silencio se considerará como 
te especial correspondiente y demás derechos 'establecido!!, se ~eclaración neg~tiva, y cOIl1o consecuenCia de 'ello se, decretará 
e:ltpida, sin perjUicio, de tercer(; de mejor derecho, 'Carta de el arresto acordado. 
Sucesión en el título de MQrqué$ de VUlafiel. /j,' favor de don, Nota.-También !e le hace saber que oontradichC> actletdo se 
LUls Píl.tlño y Covít'rrúbtas, por fállecimientO de _ SU tía doña puede apelar, de acuerdo con lo preCeptuado en' el apartado 
Ma'ria del Patróc1nió Patifio y Mésa. primero del artículo 103 de 'la Ley citada, ante, el Tribunál 

1.0 dlgo a V. E. para, $U conooJ..in1ento y efectos, Superior de Contral{andó y DefraUdación, en el plazo de quince' 
_ ,0100 guardé a. V. E much08atlos. 'diasMbiles, contados desde el 'siguiente al de esta notificación, 
, \ lvIadr1d, 9" de a.h!!l de 1960. ',apelación que, en su caso, habrá de ser presentada en esta 

Secretaria. pam sU ourso reglámentario, si bien dirigida Il. dJcho 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

• • • 
MI,NISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 7 de ami' de 1960 páf' la que se ccmeecle plaza 
de GraCía a don, Joaquin García Domin¡¡ue~. 

.ExcmO!. Sres.: VlBta la instancia prOlllovida por dofia Joa" 
quina. Ge.rc1a Pérez, huérfana del Aux1llár primero, de Artllle
tia don Joaquín Garcia :Dothingu~,_ vengo en' concederle plaza. 
de GraCia (>n los concursos depetKlientesde la Marine. a que 
por su sexo pueda. concurrir, oomo comprehdlds en el aparta
do a) del punto 2.0 de la Ordtm minIsterial de 6 de Julio de 
194. (<<D. O.» número 150). -

Lo d1go a VV. E1il. para. su conocimiento y erecto!!. 
Oto!! kJlarde e. VV. O. tnuch04 afias. 
Ma<Irid, 7 de abril de 1900. 

ABARzUZA 

Excmos. Sres_ ... -Brea, ••• 

Tribunal como competente pira cotí.ocerla. ' , 
Huelva., ,24 de mn.rzo de 1960.-,-El Secretario, I J, A. ~albis. I 

Visto bueno: el Delegado de 1-tacíenda, presidente; A. Mai~l 
1.655. ' 

• • • 
El 'I'rlbunal de Contrabatido y DefmudMióp,en COl;l11slón 

Permanente y ,en sesión del día. :JI! de febrero de 1960, al cono
cer del expediente número· 2.498 de 1958, acordó el s!gU1~nte 
fallo: ' , 

1.° DeClarar cometida una 1nfracció'n 'de contrabando· de 
menor cuantía, comprendida -en el número inc. segundo del 
articulo séptimo de l~ Ley de Oontraband~ y' Defraudación, dI!' 
11 de septiembre de 1953. en, relación con el articulo 28, primera. 

2.° Oeclara.r qU3 en los hechos no concurren oircunstán
clas modificativas de la responsabilidad,por, ser de mínima. 
cuautlll.pa.ra, 10$ reoa. • , 

3.° uec!ararre¡;ponsablé de la expresada lnfl'abéi6n ep 
concepto de autor a Carmen Lorenzo ROdl1guez, por le. mer
cancía que pórtaba, y. el resto, sin reo. 

4.° ,Imponerle la multa sigUiente: A Ctl.tnlell LotM1zó n.o-
driguez, 390 pesetas. . 

Total importe de latnulta, treilCienta~ noventá ~setas, 
o," En caso de Ihsolvencia se impondrá l8. pena subsidiarla 

de, privaCión de llbértad qUé COn'espondll., no superior 9, un año. 
6.v Del!lstar el cotl11$O de toca la tnerc!l.tlcía apreheru:licta.. 


